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JUICIO: ALTAMIRANO BUSTAMANTE CARLOS EDUARDO c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA. MINISTERIO DE SEGURIDAD s/ AMPARO. EXPTE. N° 64/23

San Miguel de Tucumán, marzo de 2023.-

I) Téngase al actor Carlos E. Altamirano Bustamante por presentado, con el domicilio digital constituido,
dásele intervención de ley con el patrocinio de la letrada Florencia Pachao Medina.

II) En atención a que la presente causa no es un amparo general, sino un amparo por mora en la administración,
procédase por secretaría a la corrección de la carátula.

III) Estese a lo dispuesto por el art. 32 del CPCyC.

III) Acompañe la documentación base de la demanda.

IV) Acompañe la letrada Florencia Pachao Medina, en el plazo de cinco días, comprobante de pago de la tasa
de apersonamiento, bono profesional y boleta de aportes de ley 6059, bajo apercibimiento de comunicar -en
caso de incumplimiento- su conducta a las autoridades competentes.- JLV
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